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Ministerio de Economía y Hacienda

Gerencia Territorial del Catastro
DELEGACIÓN DE LEÓN

Se pone en conocimiento de todos los interesados y en particular 
de los propietarios de fincas rústicas del término municipal de Torre 
del Bierzo, que a partir del día de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia y durante el plazo de quince días 
hábiles, se hallará expuesta en el Ayuntamiento de la localidad la 
documentación gráfica y las características de las fincas rústicas, 
como consecuencia de la actualización o renovación del Catastro de 
Rústica que se está efectuando en dicha localidad, admitiéndose re
clamaciones sobre las mismas durante el plazo de exposición.

Los citados trabajos de actualización que se están realizando se 
engloban dentro del programa operativo de actualización de datos 
del territorio, cofinanciado con fondos de la Comunidad Europea 
(Peder y Feoga-O) y del Ministerio de Economía y Hacienda.

León, 4 de julio de 2000.-E1 Delegado de Economía y Hacienda, 
Javier Estrada González.

6295 1.875 ptas.

Ministerio de Medio Ambiente

Confederación Hidrográfica del Duero
Secretaría General

Don Antonio López Diez, DNI 9.730.686-F, con domicilio en 
Barrio San Antón, 3, 1,° deha, 24170 Almanza (León), solicita au
torización para corta de árboles, en el cauce del río Cea, en la localidad 
de Almanza (León), término municipal él mismo.

Información pública

La autorización solicitada comprende la corta de 6 chopos, si
tuados en el cauce del río Cea, paraje “La Alameda”. El perímetro 
es de 1,20 m. de media.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 72 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, apro
bado por R.D. 849/1986, de 11 de abril, a fin de que, en el plazo de veinte 
días, contados a partir de la publicidad de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia de León, puedan presentar reclamaciones 
los que se consideren perjudicados en la Alcaldía de Almanza (León) 
o ante esta Secretaría General de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, calle Muro, 5, Valladolid, hallándose de manifiesto el expe
diente de referencia (ABC 1148/99-LE L-39)) en la Comisaría de 
Aguas de esta Confederación (Oficina Destacada), calle Burgo Nuevo, 
5, León.

Valladolid, 20 de diciembre de 1999.—El Secretario General, 
Eduardo Mora Cazorla.

605 2.500 ptas.

* * *

Don José de Prado de Prado, DNI 9.514.341, con domicilio en ca
rretera Almanza, 30, 24880 Puente Almuhey (León), solicita auto
rización para corta de árboles, en el cauce del río Cea, en la localidad 
de Soto de Valderrueda, término municipal Valderrucda (León).

Información pública

La autorización solicitada comprende la corta de 70 chopos, si
tuados en el cauce del río Cea, paraje “El Molino”. El perímetro es de 
1 m. de media.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 72 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, apro
bado por R.D. 849/1986, de 11 de abril, a fin de que, en el plazo de veinte 
días, contados a partir de la publicidad de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia de León, puedan presentar reclamaciones 
los que se consideren perjudicados en la Alcaldía de Valderrueda 
(León) o ante esta Secretaría General de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, calle Muro, 5, Valladolid, hallándose de manifiesto el ex
pediente de referencia (ABC 17029/99-LE P-99)) en la Comisaría
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de Aguas de esta Confederación (Oficina Destacada), calle Burgo 
Nuevo, 5, León.

Valladolid, 20 de diciembre de 1999.—El Secretario General, 
Eduardo Mora Cazorlá.

606 2.375 ptas.

Administración Local
Ayuntamientos

LEÓN

Aprobados definitivamente por el Pleno Municipal, en sesión 
ordinaria celebrada el día 23 de junio de 2000, los pliegos de cláusulas 
económico-administrativas particulares, así como el cuadro de ca
racterísticas técnicas, que han de regir la convocatoria de la prestación 
del servicio de “Vigilancia nocturna en el Área Deportiva de Puente 
Castro”, por concurso y procedimiento abierto, se abre un periodo 
licitatorio, a fin de que puedan concurrir las personas físicas o jurídicas 
interesadas, presentando las correspondientes proposiciones, las cua
les se ajustarán a las siguientes condiciones:

Tipo de licitación: 595.000 pesetas mensuales, IVA incluido.
Duración del contrato: Un año improrrogable.
Fianza provisional: 142.800 ptas.
Fianza definitiva: 4% del importe de adjudicación.
Presentación y apertura de plicas: Las proposiciones se presen

tarán en dos sobres cerrados y lacrados. Dichos sobres se rotularán según 
lo especificado en el pliego de bases, presentándose en la Sección 
de Contratación del Servicio de Asuntos Generales del Ayuntamiento, 
entre las 9.00 y las 13.00 horas, durante el plazo de quince días naturales, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia de León finalizando el mismo 
a las 13.00 horas del último día hábil resultante, que si coincidiera 
en sábado se trasladaría al siguiente día hábil.

Las ofertas habrán de contener la documentación exigida en el 
pliego rector del concurso (condición 7), debiendo ajustarse las pro
posiciones al siguiente modelo:

Don  mayor de edad, con domicilio en  en la 
calle/plaza número  con Documento Nacional de Identidad 
número  actuando en su propio nombre (o en el de  según 
poder bastanteado que acompaña):

Expone:
Primero.-Que, enterado de la convocatoria para la contratación, 

mediante procedimiento abierto, por concurso, de la prestación del ser
vicio de “Vigilancia nocturan en el área deportiva de Puente Castro”, 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número  co
rrespondiente al día de de  y con pleno conocimiento 
de los pliegos de cláusulas económico administrativas particulares 
y cuadro de características, reguladores del mismo, a cuyo cumplimiento 
se compromete en su totalidad y con estricta sujeción a los mismos, 
formula la presente,

Oferta:
-Denominación del licitador: (Indíquese nombre y, en su caso, razón 

social o nombre comercial).
-Datos del licitador: (Indíquese domicilio completo, código pos

tal, teléfono, fax, télex, y Número de Identificación Fiscal).
-Características de la prestación del servicio: (Indíquese la de

nominación de los servicios ofertados).
-Importe del servicio ofertado: (Indíquese con claridad el im

porte ofertado del servicio a prestar).
Scgundo.-Quc, a todos los efectos, dentro de la presente oferta están 

comprendidos no sólo el precio del servicio a efectuar, sino también 
todos los demás gastos e impuestos que gravan la misma, incluso el 
IVA, tratándose pues de precios finales del citado producto.

León, de de 2000.
(Firma del licitador).

La apertura de las ofertas se realizará por la Mesa de Contratación 
a las 13.00 horas del día hábil siguiente al de finalización del plazo de 
presentación de ofertas, que si coincidiera en sábado, domingo o fes
tivo, se trasladará al primer día hábil siguiente.

La adjudicación se realizará por el Organo Municipal compe
tente, una vez emitidos los informes técnicos que se estimen nece
sarios, quedando, en todo caso, condicionada a la efectiva incorporación 
del informe de Intervención Municipal de Fondos, relativo a la exis
tencia de consignación presupuestaria, con expresión de la partida 
correspondiente.

León, 29 de junio de 2000.-E1 Alcalde, P.D., Julio César Rodrigo 
de Santiago,

6336 8.625 ptas.

VALENCIA DE DON JUAN

Desafectados como bienes de servicio público los edificios mu
nicipales sitos en la calle Alonso Castrillo, antiguamente destinados 
a escuelas de primera enseñanza y viviendas de maestros, y califi
cados por acuerdo plenario como bienes patrimoniales, se expone 
el procedimiento a exposición pública por plazo de un mes, durante 
el cual podrán presentarse las alegaciones que se estimen pertinentes.

Valencia de Don Juan, 11 de julio de 2000.-E1 ^'Teniente de 
Alcalde, Nazario Fernández Alonso.

6448 281 ptas.

BEMBIBRE

La Comisión Municipal de Gobierno de este Ayuntamiento, en se
sión celebrada el día 15 de junio de 2000, aprobó los siguientes pa
drones o listados de contribuyentes:

Padrón colectivo de la tasa sobre los servicios de los mercados, 
correspondientes a:

Puestos interiores abajo, mes de abril 2000: 158.500 ptas.
Puestos interiores arriba, mes de abril 2000: 100.000 ptas.
Puestos exteriores, mes de abril 2000: 187.500 ptas.
Padrón colectivo del precio público por asistencia y estancias 

en la Guardería Infantil del Ayuntamiento de Bembibre, correspon
diente al mes de mayo de 2000 y por importe de 427.500 pesetas.

Padrón colectivo de la lasa por asistencia a la Escuela Municipal 
de Música, correspondiente al mes de mayo de 2000 y por importe de 
301.000 ptas.

Mediante el presente anuncio se notifican las liquidaciones co
lectivamente, de conformidad con el artículo 124.3 de la Ley General 
Tribunal y Ordenanzas Reguladoras de tales ingresos, y quedan de 
manifiesto al público en las oficinas de recaudación de la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento de Bembibre. Contra estas liquida
ciones, cuyas cuotas figuran en los mencionados padrones, podrán 
los interesados interponer los siguientes recursos:

1) Contra las liquidaciones de tributos (impuestos, tasas y con
tribuciones especiales):

A) Recurso de reposición ante la Comisión de Gobierno en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Transcurrido un 
mes desde la interposición sin recibir notificación de resolución, se 
entenderá desestimado el recurso interpuesto y quedará expedita la vía 
contencioso administrativa.

B) Recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo con sede en León, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a la notificación del acuerdo re
solutorio del recurso de reposición, si es expreso, o en el plazo de 
seis meses a partir del día siguiente a aquel en que se produzca el 
acto presunto, en el supuesto de que la Administración no resolviera 
expresamente.

C) Podrán utilizar cualquier otro recurso que crean conveniente.
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2) Contra liquidaciones de precios públicos, que ponen fin a la vía 
administrativa, según lo establecido en el artículo 109.c) de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, recurso contencioso admi
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
sede en León, dentro de los dos meses siguientes a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, todo ello sin 
perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime 
oportuno ejercitar.

El pago deberá realizarse en los siguientes plazos:
-Si la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la 

Provincia tiene lugar entre los días 1 y 15 del mes, hasta el día 5 
del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

-Si tiene lugar entre los días 16 y último del mes, hasta el día 20 
del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

Transcurrido el periodo voluntario de pago sin que se hubiese 
satisfecho la deuda, se seguirá la cobranza por la vía administrativa 
de apremio con el recargo del 20%, intereses de demora y costas que 
resulten.

Bembibre, 6 de julio de 2000.-E1 Alcalde, Jaime González Arias.

* * *

Habiéndose intentado la notificación a los interesados y por los 
importes de la deuda tributaria que a continuación se relacionan, de 
conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 59.2 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre y, no habiendo sido posible efec
tuar la misma, por la presente, de conformidad con el artículo 59.4 del 
texto legal citado, se le notifica la misma a.los efectos oportunos:

Liquidación: A. G.a Alonso.
Concepto: C.E.
Periodo: 2000.
Nombre: Porres Gil, Dionisio.
Domicilio: Arturo García Alonso.
Localidad: Bembibre.
Importe: 34.745 ptas.

Liquidación: 133/2000.
Concepto: Icio.
Periodo: 2000.
NIF: X0579988C.
Nombre: Amaro, María de Lourdes.
Domicilio: Santiago Basanta, 18.
Localidad: Bembibre.
Importe: 3.700 ptas.

Liquidación: 1 5042.
Concepto: I.A.E.
Periodo: 99-4T.
NIF: B24279580.
Nombre: Fontanbierzo, S.L.
Domicilio: Felipe Herce, 5.
Localidad: Ponferrada.
Importe: 4.916 ptas.
Sumas: 43.361 ptas.
La deuda resultante de la liquidación practicada deberá abonarse 

en las dependencias de Tesorería de este Ayuntamiento o en la enti
dad bancaria que se designe al efecto, en los siguientes plazos:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha 
de notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la 
fecha de notificación hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

Contra la presente resolución podrá efectuar recurso de reposición 
ante el órgano que dicta esta resolución en el plazo de un mes,, a con

tar desde el día siguiente al de la notificación como requisito previo 
a la interposición del recurso contencioso-administrativo.

Transcurrido un mes desde la interposición del recurso sin que hu
biera recaído resolución expresa, se entenderá desestimado y que
dará expedita la vía contencioso-administrativa.

El recurso contencioso-administrativo podrá interponerse ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en León, en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la notificación 
del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es expreso; si 
no fuere, el plazo será de seis meses a partir del día siguiente a aquel 
en que se produzca el acto presunto.

Podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.
Bembibre, 6 de julio de 2000.-E1 Alcalde, Jaime González Arias.
6313 7.438 ptas.

GRAJAL DE CAMPOS

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, el Presupuesto 
Municipal ordinario y a través del mismo la relación de puestos de tra
bajo y bases de ejecución para el ejercicio de 2000, estará de manifiesto 
al público en las oficinas municipales, en unión del resto de docu
mentación, por espacio de 15 días hábiles siguientes a la publica
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, admi
tiéndose en dicho plazo todas las reclamaciones y sugerencias que 
deberán ser presentadas por escrito ante el Pleno de la Corporación, 
quien resolverá en el plazo de 30 días.

Si finalizado dicho plazo no se hubieran presentado reclama
ciones, se entenderá definitivamente aprobado.

* *• *

Aprobado el proyecto técnico de intervenciones de restauración 
en el ala oeste del Palacio de los Condes de Grajal de Campos, junto 
con sus respectivos desglosados, estará de manifiesto al público en las 
oficinas municipales para su examen y posibles reclamaciones, du
rante el plazo 15 días.

* * *

Aprobado por el Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada 
al efecto, el proyecto técnico con sus desglosados 1,° y 2° para in
tervención de restauración en el ala oeste del Palacio de los Condes 
de Grajal de Campos, así como el pliego de cláusulas administrativas 
particulares que ha de regir la ejecución de las obras citadas corres
pondientes al 1." desglosado, mediante subasta pública, queda de 
manifiesto al público en las oficinas municipales a efectos de su exa
men y posibles reclamaciones, conforme a lo establecido en el artículo 
122 del R.D. 781/86.

Ejecutado el referido acuerdo y de conformidad con los artículos 
122 y 123 del R.D. indicado y 79 de la Ley 13/95 y 53/99, de Contratos 
de las Administraciones Públicas, se anuncia subasta pública, pro
cedimiento abierto, con el siguiente contenido:

A) Objeto: Es la ejecución de las obras anteriormente citadas, 
correspondientes al primer desglosado, bajo el tipo de licitación de 
18.395.601 pesetas, a la baja.

B) Las obras se ejecutarán en el plazo de cuatro meses, a partir de 
la firma del acta de replanteo, que tendrá lugar en el plazo de 8 días 
una vez firmado el contrato.

C) El pliego de condiciones y proyecto técnico, con su corres
pondiente desglosado número 1, estarán de manifiesto al público 
durante el horario y plazo de la subasta para que puedan ser exami
nados y tener una mejor inteligencia del contrato.

D) La garantía provisional para participar en la subasta asciende 
a 367.912 pesetas. La definitiva al 4% del presupuesto total de la 
obra.

E) El modelo dé proposición se ajustará, en esencia, al que se 
establece al final de este anuncio.
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F) Las proposiciones se presentarán en las oficinas municipa
les, de 13 a 14 horas, durante los días hábiles (excepto sábados), den
tro de los 15 días naturales contados a partir del siguiente igualmente 
natural al en que aparezca el anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Podrán presentarse también los jueves por la tarde en 
horas de 17 a 20. Si el último día fuera inhábil o sábado, el plazo fi
nalizará el día siguiente hábil.

G) Si se presentaran reclamaciones al pliego de condiciones, 
proyecto técnico y desglosado o fase 1 .a, se suspenderá la licitación.

H) Clasificación de contratistas: Se exige la clasificación K-7.
I) La documentación a presentar será la que a continuación se 

indica:
En el sobre A:
DNI o fotocopia compulsada con el sello de la Corporación y, 

si obra en nombre de otra persona física o jurídica, poder bastanteado. 
Declaración de no estar incurso en la prohibición de contratar, con
forme a los artículos 15 a 20 de la LCAP, declaración de hallarse al 
corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, así como el resto de documentos a que se refiere el 
artículo 80 de la LCAP y justificante de la clasificación del contratista. 
Resguardo o acreditación de la garantía provisional.

En el sobre B:
Se introducirá la proposición económica, según el siguiente mo

delo:
Don mayor de edad, con domicilio en provisto del co

rrespondiente DNI número en nombre propio (o en represen
tación de ), enterado de las condiciones de adjudicación de la 
obra de por parte del Ayuntamiento de Grajal de de Campos 
(León), cuyo anuncio se publica en el Boletín Oficial de la Provincia 
número de de de 2000, conforme con un todo con el 
pliego de condiciones y proyecto técnico 1.“ desglosado o 1 ,a fase, me 
comprometo a realizar las obras, con estricta sujeción a la docu
mentación obrante en el expediente, por la cantidad de pese
tas (en letra y guarismos).

En Grajal de Campos, a de de 2000 (firma del licita- 
dor).

J) Apertura y examen de proposiciones:
Sobre A: En los días hábiles que median entre el final de la pre

sentación y el de apertura del sobre B.
Sobre B: En acto público en la Casa Consistorial a las 12 horas del 

décimo día hábil, no sábado, siguiente al de la finalización del plazo 
de presentación de proposiciones.

* * *

Aprobados los padrones o listas cobratorias del Impuesto Municipal 
de Circulación de Vehículos y Alcantarillado para el año 2000, es
tarán de manifiesto al público en este Ayuntamiento durante el plazo 
de 15 días a efectos de su examen y reclamaciones.

Grajal de Campos, 6 de julio de 2000.-E1 Alcalde (ilegible).
6341 9.500 ptas.

LUYEGO

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento de Luyego, en se
sión extraordinaria celebrada el día 29 de junio de 2000, el Presupuesto 
General para 2000, se anuncia que estará de manifiesto al público 
en la Secretaría Municipal por espacio de 15 días hábiles desde el 
siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia, a efectos de reclamaciones que deberán presen
tarse ante el Pleno del Ayuntamiento que las resolverá en un plazo 
de 30 días. Si al término del plazo de exposición no se hubieran pre
sentado reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado.

Luyego de Somoza, 30 de junio de 2000.-La Alcaldesa, M.a 
Luisa Rodríguez Rodríguez.

6359 375 ptas.

BOÑAR

Por doña Rosa María Alonso Rivas, vecina de Boñar y con DNI 
número 9.665.719-S, se ha solicitado licencia municipal para la aper
tura y funcionamiento de la actividad de quiosco, papelería y artícu
los de regalo (epígrafe 662.2, comercio menor toda clase artículos), 
denominada Donald, y desarrollada en establecimiento situado en 
Boñar, Avda. de la Constitución, número 33, bajo.

Lo que se hace público para que, quienes pudieran resultar afec
tados de algún modo por la instalación de dicha actividad, puedan 
formular por escrito ante este Ayuntamiento las observaciones pertinentes, 
en el plazo de quince días, contados desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Boñar, 8 de julio de 2000-La Alcaldesa, Celia Reguero Expósito.
6362 1.625 ptas.

VILLATURIEL

El Ayuntamiento Pleno, en sesiones celebradas el 1 de junio de 1998 
y 26 de junio de 2000 y con la mayoría exigida legalmente, acordó la 
imposición y ordenación de contribuciones especiales como medio 
de financiación parcial de la obra de “Pavimentación de calles en 
Roderos”, obra incluida en el Plan de Remanentes Provincial para 
1998 y su obra complementaria, en los siguientes términos:

-Coste total de las obras: 5.427.081 ptas.
-Coste del proyecto técnico: 201.681 ptas.
-Aportación de otras entidades: 2.586.207 ptas.
-Coste total soportado por la Corporación: 3.042.555 ptas.
-Aportación del Ayuntamiento: 1.977.661 ptas. (65%).
-Cantidad a repartir entre los beneficiarios: 1.064.894 ptas (35%).
-Base imponible: 1.064.894 ptas.
-Módulo de reparto: Metros lineales de fachada de los inmue

bles afectados.
-Número total de metros lineales afectados: 148,6 m.
-Valor del módulo: 7.166,18 ptas./m.
El mencionado expediente de contribuciones especiales se ex

pone al público durante el plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Dentro de este plazo los interesados podrán exami
nar el expediente y presentar cuantas reclamaciones estimen opor
tunas. Transcurrido el citado plazo sin haberse presentado reclama
ción o alegación alguna, se entenderá definitivamente aprobado el 
acuerdo, hasta entonces provisional, procediéndose a notificar indi
vidualmente a cada sujeto pasivo las cuotas que le correspondan.

Asimismo, se hace saber que de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 36.2 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales, los propietarios o titulares afectados por las 
obras podrán constituirse en Asociación Administrativa de Contribuyentes.

Villaturiel, 5 de julio de 2000.-E1 Alcalde (ilegible).

* * *

El Ayuntamiento Pleno, en sesiones celebradas el 2 de febrero 
de 1998 y 26 de junio de 2000 y con la mayoría exigida legalmente, 
acordó la imposición y ordenación de contribuciones especiales 
como medio de financiación parcial de la obra de “Pavimentación 
de calles en Roderos”, obra incluida en el Plan Provincial de Obras y 
Servicios para 1998 y su obra complementaria, en los siguientes tér
minos:

-Coste total de las obras: 64.791.560 ptas.
-Coste del proyecto técnico: 2.451.261 ptas.
-Aportación de otras entidades: 8.207.062 ptas.
-Coste total soportado por la Corporación: 59.035.759 ptas.
-Aportación del Ayuntamiento: 38.373.243 ptas. (65%).
-Cantidad a repartir entre los beneficiarios: 20.662.516 ptas 

(35%).
-Base imponible: 20.662.516 ptas.
-Módulo de reparto: Metros lineales de fachada de los inmue

bles afectados.
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-Número total de metros lineales afectados: 4.538,1 m.
-Valor del módulo: 4.553,12 ptas./m.
El mencionado expediente de contribuciones especiales se ex

pone al público durante el plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Dentro de este plazo los interesados podrán exami
nar el expediente y presentar cuantas reclamaciones estimen opor
tunas. Transcurrido el citado plazo sin haberse presentado reclama
ción o alegación alguna, se entenderá definitivamente aprobado el 
acuerdo, hasta entonces provisional, procediéndose a notificar indi
vidualmente a cada sujeto pasivo las cuotas que le correspondan.

Asimismo, se hace saber que de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 36.2 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales, los propietarios o titulares afectados por las 
obras podrán constituirse en Asociación Administrativa de Contribuyentes.

Villaturiel, 5 de julio de 2000.-E1 Alcalde (ilegible).
6364 2.063 ptas.

LAGUNA DE NEGRILLOS

Formulada y rendida la Cuenta General de este Ayuntamiento 
correspondiente al ejercicio de 1999, integrada por los documentos 
a que hace referencia el artículo 189 y siguientes de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, se ex
pone al público, en virtud del artículo 193 de la citada Ley, junto con 
sus justificantes y el informe de la Comisión Especial de Cuentas, 
por el plazo de quince días, durante los cuales y ocho más, los inte
resados podrán presentar las reclamaciones y observaciones opor
tunas.

Laguna de Negrillos, 8 de julio de 2000.-E1 Alcalde, Valentín 
Martínez Sánchez.

6363 344 ptas.

CARUCEDO

Por don Pedro Álvarez García, empresa “Fincas y obras del 
Barco, S.L.”, se solicita licencia municipal para el ejercicio de una ac
tividad dedicada a rutas y excursiones por Las Médulas, con micro
bús, caballos, carruaje y senderismo, en Las Médulas (León), de este 
término municipal.

Por lo que, a tenor de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre y Decreto 159/1994, de 14 de julio, déla 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la 
Junta de Castilla y León, para la aplicación de la Ley de Actividades 
Clasificadas, se hace público, para que todo aquel que pudiera re
sultar afectado de algún modo por dicha actividad, pueda ejercer el de
recho a formular las alegaciones u observaciones que considere opor
tunas en el plazo de quince días, a contar desde la publicación del 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Carucedo, 7 de julio de 2000.-E1 Alcalde (ilegible).
6365 2.125 ptas. 

CENCIA

Se encuentra expuesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, la Cuenta General del Presupuesto 1999, por un plazo 
de quince días, durante los cuales y ocho más los interesados podrán 
presentar reclamaciones, reparos y observaciones, de conformidad 
con el artículo 193.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales.

Oencia, 7 de julio de 2000.-E1 Alcalde, José Estanga Rebollal.
* * *

El Ayuntamiento de Oencia, en sesión celebrada el día 28 de 
junio de 2000, adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobación inicial del 
Presupuesto General para el año 2000.

Lo que se hace público por el plazo de quince días, durante los cua
les los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante

este Ayuntamiento, en cumplimiento del artículo 150 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Oencia, 7 de julio de 2000.-E1 Alcalde, José Estanga Rebollal.
6366 531 ptas.

CISTIERNA

Aprobado por la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento 
en sesión ordinaria celebrada el día 4 de julio de 2000, el proyecto téc
nico de la obra denominada “Pavimentación de calles grupo de vi
viendas Río Esla”, redactado por Siming, S.L., cuyo presupuesto de 
ejecución asciende al importe de 5.800.001 pesetas, se expone al pú
blico durante el plazo de quince días a efectos.de examen y recla
maciones. De no haberlas, se entenderá el proyecto definitivamente 
aprobado.

Cistiema, 10 de julio de 2000.-E1 Alcalde, Pedro Alvarado Alonso.
6389 313 ptas.

CACABELOS

Por don Abel Perón Lombardía, en representación propia, se so
licita licencia municipal para el ejercicio de la actividad de laboratorio 
de prótesis dental en la calle Constitución, 83, de Cacabelos, de este 
municipio.

Lo que en cumplimiento del artículo 5.° de la Ley 5/1993, de 21 
de octubre, de la Comunidad de Castilla y León, se hace público para 
que los que pudieran resultar afectados de algún modo por la mencionada 
actividad que se pretende instalar, puedan formular las observaciones 
pertinentes, en el plazo de 15 días, a contar desde la inserción del 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cacabelos, 3 de julio de 2000.-E1 Alcalde (ilegible).
6390 1.500 ptas.

EL BURGO RANERO

Por Leonesa Astur de Piensos, S.A., se ha solicitado licencia de 
actividad para la instalación de la industria de procesado de cerea
les, en parcela 54 del polígono 23, término de El Burgo Ranero.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5.°. 1 de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre, de la Junta de Castilla y León, sobre 
Actividades Clasificadas, se somete a información pública el expe
diente, para que los que pudieran resultar afectados de algún modo por 
la mencionada actividad, puedan examinarlo en este Ayuntamiento y 
formular las observaciones pertinentes en el plazo de quince días a con
tar desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

El Burgo Ranero, 10 de julio de 2000.-E1 Alcalde, Lupicinio 
Herreros González.

6391 1.750 ptas.

TURCIA

El Pleno Municipal, en sesión celebrada el día 22 de junio de 
2000, acordó por unanimidad la adopción de escudo heráldico y ban
dera del municipio de Turcia. Durante el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, se somete el expediente a examen y po
sibles reclamaciones por las personas interesadas.

Turcia, 3 de julio de 2000.-E1 Alcalde, Antonio Silva González.
6393 250 ptas.

MOLINASECA

El Presupuesto General de este Ayuntamiento para el ejercicio 
de 2000, ha sido aprobado definitivamente por un importe consolidado

efectos.de


6 Viernes, 28 de julio de 2000 B.O.P. Núm. 172

de setenta y cinco millones trescientas ochenta y siete mil quinientas 
seis pesetas, nivelado en ingresos y gastos, con el siguiente desarrollo 
a nivel de capítulos:

Ingresos

Pesetas

1 -Impuestos directos 9.438.859
2.-Impuestos indirectos 4.735.899
3.-Tasas y otros ingresos 9.176.688
4,-Transferencias corrientes 13.937.000
5.-Ingresos patrimoniales 2.413.060
7.-Transferencias de capital 33.686.000
9.-Pasivos financieros 2.000.000

Total

Gastos

75.387.506

Pesetas

1 .-Gastos de personal 15.201.984
2,-Gastos en bienes corrientes y servicios 13.798.247
3.-Gastos financieros 208.900
4.-Transferencias corrientes 852.000
6.-Inversiones reales 36.259.675
7.-Transferencias de capital 8.400.000
9.-Pasivos financieros 666.700

Total 75.387.506
Plantilla de personal que ha sido aprobada para el presente ejer

cicio, la cual se procede a su publicación:
A) Funcionarios de carrera:

Denominación N.° Situación Nivel CD

1 -Escala de funcionarios 
con habilitación nacional
1.1.-Secretario-Interventor 1 Propiedad 26

B) Personal laboral fijo:
-Operario de Servicios Múltiples 1
Peón de recogida 2
Limpiadora 1

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la juris
dicción contencioso-administrativa, con los requisitos, formalida
des y causas contemplados en los artículos 151 y 152 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Molinaseca, 7 de julio de 2000.-E1 Alcalde (ilegible).
6394 1.313 ptas.

VILLAMOL

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión cele
brada el día 23 de junio de 2000, el Presupuesto de la Corporación para 
el ejercicio 2000, se expone al público por espacio de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de reclama
ciones. Si transcurriera dicho plazo sin que se presentaran dichas re
clamaciones, se entenderá aprobado definitivamente sin necesidad 
de adoptar nuevo acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 150 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Villamol, 10 de julio de 2000.-E1 Alcalde, Fidel García Ruiz.
6395 375 ptas.

* * *

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria ce
lebrada el día 12 de mayo de 2000, se adoptó acuerdo de imposición 
y ordenación de contribuciones especiales por razón de las obras de 
“Pavimentación de calles en el municipio de Villamol”. El tributo 
se ordena conforme a los siguientes elementos:

Obra: Pavimentación de calles en el municipio de Villamol.
Importe de la obra: 4.000.000 de ptas.

Importe que soporta el Ayuntamiento, incluido proyecto: 2.134.453 
ptas.

Importe a repercutir mediante contribuciones especiales: 1.921.007 
ptas. (90% de la base de reparto).

Módulo de reparto: Metro lineal de fachada.
Se aprueba, asimismo, la relación de contribuyentes con sus cuo

tas individuales.
El presente acuerdo se somete a información pública por espacio 

de treinta días, en los cuales los interesados podrán examinarlo y 
formular las reclamaciones oportunas. De no presentarse estas, el 
acuerdo se entenderá definitivo. Igualmente en dicho periodo po
drán los afectados constituirse en Asociación Administrativa de con
tribuyentes, de conformidad con lo que establece el artículo 36 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales.

Villamol, 10 de julio de 2000.-E1 Alcalde, Fidel García Ruiz.
6396 750 ptas.

SANTA ELENA DE JAMUZ

A tenor de lo establecido en el artículo 93 del R.D. 2/2000, de 
16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, se hace público que el Pleno, 
en sesión de 1 de abril de 2000 ha adjudicado la 2.a fase de gimnasio 
y aula en Jiménez de Jamuz, a la empresa Construcciones Jesús 
Fernández Puente, S.L., en la cantidad de 15.463.500 ptas.

Santa Elena de Jamuz, 4 de julio de 2000.-El Alcalde, Juan 
González Linares.

6398 1.125 ptas.

SANTA MARÍA DEL MONTE DE CEA

Formulada y rendida la Cuenta General de esta entidad corres
pondiente a los ejercicios de 1998 y 1999, con el contenido y es
tructura señalados en el artículo 190 de la Ley 39/1988, Reguladora 
de las Haciendas Locales, e informada por la Comisión Especial de 
Cuentas, se expone al público por espacio de quince días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anun
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho periodo y ocho días más los interesados pueden 
formular alegaciones, observaciones y reparos a las mismas, de con
formidad con lo establecido en el artículo 193 de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales.

Santa María del Monte de Cea, 4 de julio de 2000.-E1 Alcalde, 
Victorino Vallejo García.

6399 438 ptas.

* * *

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada 
el día 3 de mayo de 2000, se adoptó acuerdo de imposición y ordenación 
de contribuciones especiales por razón de la obra “Pavimentación 
de calles en el municipio de Santa María del Monte de Cea”. El tri
buto se ordena conforme a los siguientes elementos:

Coste previsto de las obras: 10.000.000 ptas.
Coste del proyecto técnico: 336.134 ptas.
Aportación municipal: 5.336.134 ptas.
A repercutir en contribuciones especiales: 4.802.520 ptas. equi

valente al 90% de la aportación municipal.
Módulo de reparto: Metros lineales de fachada.
N.° Módulos o metros: 1.372 metros.
Coste por metro lineal: 3.500 ptas.
Se aprueba, asimismo, la relación de contribuciones con sus cuo

tas individuales.
El presente acuerdo se somete a información pública por espacio 

de treinta días, en los cuales los interesados podrán examinarlo y
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formular las reclamaciones oportunas De no presentarse estas, el 
acuerdo se entenderá definitivo. Igualmente en dicho periodo po
drán los afectados constituirse en Asociación Administrativa de con
tribuciones, de conformidad con lo que establece el artículo 36 de 
la Ley de Haciendas Locales, Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

Santa María del Monte de Cea, 3 de julio de 2000.-E1 Alcalde, 
Victorino Vallejo García.

6400 781 ptas.

* * *

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión cele
brada el día 26 de junio de 2000, el Presupuesto de la Corporación para 
el ejercicio 2000, se expone al público por espacio de quince días 
hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de reclama
ciones. Si transcurriera dicho plazo sin que se presentaran dichas re
clamaciones, se entenderá aprobado definitivamente sin necesidad 
de adoptar nuevo acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 150 de la Ley 39/88, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Santa María del Monte de Cea, 3 de julio de 2000.-E1 Alcalde, 
Victorino Vallejo García.

6401 375 ptas.

VEGAQUEMADA

Por la Junta Vecinal de Vegaqucmada se ha solicitado licencia 
de actividad para camping, con emplazamiento en el polideportivo pro
piedad de la misma.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 5.°. 1 de la Ley 5/93, de 21 de octubre, de Actividades 
Clasificadas de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, y se 
somete el expediente a información pública por espacio de 15 días, en 
la Secretaría Municipal, a fin de que quienes se consideren afecta
dos por la actividad, puedan examinarlo y formular las alegaciones y 
observaciones que estimen pertinentes.

Vegaquemada, 6 de julio de 2000.-La Alcaldesa, M.a Isabel 
Fresno Fresno.

6402 1.625 ptas.

VALDERREY

Aprobada inicialmente la Ordenanza Reguladora de protección 
de construcciones y de seguridad para usuarios de zonas urbanas, se 
somete a información pública por un plazo de treinta días para la 
presentación de reclamaciones y sugerencias por los interesados, 
según establece el artículo 49.2 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local.

Valderrey, 10 de julio de 2000.-E1 Alcalde, Baltasar Castrillo 
Vega.

6403 281 ptas.

SAN ANDRESDELRABANEDO

Habiéndose solicitado de esta Alcaldía p<Tr don Elíseo Antonio de 
Reguedo, representando a Astur Pizza, S.A., y ratificada la solici
tud por don Héctor Davo de Reguedo licencia de actividad de piz- 
zería a emplazar en calle Ramón Camicer, número 3, bajo, de Trabajo 
del Camino, cumpliendo lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 5/93, 
de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas de la Junta de Castilla 
y León, se somete a información pública por periodo de quince días 
hábiles, a fin de que durante el mismo, que empezará a contarse 
desde el día siguiente al de inserción del presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia, pueda examinarse el expediente, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por las personas que de algún modo 
se consideren afectadas por la actividad que se pretende instalar y 

formular por escrito las reclamaciones u observaciones que se estimen 
oportunas.

San Andrés del Rabanedo, 10 de julio de 2000.-El Alcalde, 
Miguel Martínez Fernández.

6404 2.125 ptas.

* * *

Habiéndose acordado por el Ayuntamiento Pleno, en su sesión 
del 27 de mayo de 1999, la aprobación provisional de la imposición 
y ordenación de contribuciones especiales por las obras de “Urbanización 
de la calle Los Juncos, de la localidad de Trabajo del Camino”. Y 
no habiéndose presentado reclamaciones frente a la publicación de las 
cuotas provisionales, conforme se determina en el acuerdo de referencia 
dicha aprobación se eleva a definitiva. Quedando en consecuencia 
fijado el coste soportado de la obra en 11.542.998 pesetas, del que 
deducido el importe correspondiente a los capítulos de abasteci
miento, red eléctrica y de alumbrado, saneamiento (sufragados ín
tegramente por el Ayuntamiento) queda un total de 6.356.635 pese
tas. La cantidad a repartir en CC.EE. se fija en 5.720.971 pesetas, 
equivalentes al 90 por 100 del coste soportado, una vez deducidos 
los importes de los capítulos de abastecimiento, saneamiento, red 
eléctrica y de alumbrado. Se aplica como módulo de reparto el metro 
lineal de fachada.

San Andrés del Rabanedo, 4 de julio de 2000.-E1 Alcalde, Miguel 
Martínez Fernández.

* * *

Habiéndose acordado por el Ayuntamiento Pleno, en su sesión 
del 27 de mayo de 1999, la aprobación provisional de la imposición 
y ordenación de contribuciones especiales por las obras de “Urbanización 
de la calle Barcaduro, de la localidad de Villabalter”. Y no habién
dose presentado reclamaciones frente a la publicación de las cuotas 
provisionales, conforme se determina en el acuerdo de referencia 
dicha aprobación se eleva a definitiva. Quedando en consecuencia 
fijado el coste soportado de la obra (incluida la calle La Era) en 
63.571.226 pesetas, del que deducido el importe correspondiente a los 
capítulos de abastecimiento y saneamiento y la totalidad de las uni
dades de obra de la calle El Pozo (sufragados íntegramente por el 
Ayuntamiento) queda un total de 47.460.198 pesetas. La cantidad a 
repartir en CC.EE. entre los beneficiarios de al calle Barcaduro se 
fija en 28.476.394 pesetas, equivalentes al 90 por 100 del coste soportado, 
una vez deducidos los importes de los capítulos de abastecimiento 
y saneamiento. Se aplica como módulo de reparto el metro lineal de 
fachada de los inmuebles y fincas beneficiadas.

San Andrés del Rabanedo, 4 de julio de 2000.-E1 Alcalde, Miguel 
Martínez Fernández.

* * *

Habiéndose acordado por el Ayuntamiento Pleno, en su sesión 
del 26 de noviembre de 1998, la aprobación provisional de la impo
sición y ordenación de contribuciones especiales por las obras de 
“Urbanización de las calles La Pajera, Las Cepas, Las Vides, Madrigal 
y Tejar, de la localidad de Trabajo del Camino”. Y no habiéndose 
presentado reclamaciones frente a la publicación de las cuotas pro
visionales, conforme se determina en el acuerdo de referencia dicha 
aprobación se eleva a definitiva. Quedando en consecuencia fijado el 
coste soportado de la obra en 42.582.300 pesetas, del que deducido 
el importe correspondiente a los capítulos de abastecimiento y sa
neamiento (sufragados íntegramente por el Ayuntamiento) queda un 
total de 28.901.218 pesetas. La cantidad a repartir en CC.EE. se fija 
en 26.011.096 pesetas, equivalentes al 90 por 100 del coste sopor
tado, una vez deducidos los importes de los capítulos de abasteci
miento y saneamiento. Se aplica como módulo de reparto el metro 
lineal de fachada de los inmuebles y fincas beneficiadas.

San Andrés del Rabanedo, 4 de julio de 2000.-E1 Alcalde, Miguel 
Martínez Fernández.

6405 7.625 ptas.



8 Viernes, 28 de julio de 2000 B.O.P. Núm. 172

LA ROBLA

Por doña M.a Luz Gutiérrez Álvarez, con DNI 9.803.208, se ha 
solicitado licencia municipal para cambio de titularidad de un esta
blecimiento destinado a la actividad de peluquería, sito en la calle 
La Iglesia, número 10, bajo, de La Robla.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5.°.1 de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, se somete a información el expediente, 
a fin de que quienes se consideren afectados por la actividad, pue
dan examinarlo y formular las alegaciones u observaciones que estimen 
pertinentes.

El plazo de exposición pública del expediente es de quince días 
hábiles, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y durante el mismo estará a dis
posición del público en la Secretaría del Ayuntamiento.

La Robla, 27 de junio de 2000.-E1 Alcalde, José Antonio Gutiérrez 
Colado.

5942 2.375 ptas.

BENAVIDES DE ÓRBIGO

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 25.2.b) de la Ley 
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo, de Castilla y León (Boletín 
Oficial de Castilla y León número 70, de 15 de abril de 1999), se so
mete a información pública el expediente que se detalla referido a 
autorización de uso de suelo rústico.

A tal efecto se abre un plazo de quince días hábiles, para que 
aquellas personas que se consideren interesadas puedan alegar por 
escrito ante el Ayuntamiento de Benavides cuanto cosideren perti
nente, estando a su disposición en dichas oficinas el expediente para 
su examen.

Solicitud de Faustino Dueñas González, para construcción de 
vivienda unifamiliar, en suelo rústico, sita en la calle El Escribano, al 
sitio de La Perdiguera, de la localidad de Benavides de Órbigo.

Benavides de Órbigo, 6 de julio de 2000.-La Alcaldesa (ilegible).
6316 2.000 ptas.

CÁRMENES

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión de 27 de mayo de 2000, 
acordó la aprobación del Presupuesto General para el ejercicio de 
2000, el cual ha estado expuesto al público por término de quince 
días hábiles, sin que se haya formulado reclamación alguna en con
tra del mismo, por lo que, según se hace constar en el acuerdo de 
aprobación, el Presupuesto queda aprobado definitivamente con las 
consignaciones que se señalan en el siguiente resumen por capítu
los:

Gastos

Pesetas

1 .-Gastos de personal 3.981.148
2.-Gastos en bienes corrientes y servicios 10.671.432
3.-Gastos financieros 573.000
4.-Transferencias corrientes 1.800.000
6.-Inversiones reales 68.347.420
7.-Transferencias de capital 2.800.000
9.-Pasivos financieros _ 627.000

Total 88.800.000
Ingresos

Pesetas

1 -Impuestos directos 8.450.000
2,-Impuestos indirectos 1.955.106
3.-Tasas y otros ingresos 1.016.000
4.-Transferencias corrientes 9.050.000
5.-lngresos patrimoniales 890.000
7.-Transferencias de capital 67.438.894

Total 88.800.000

Al propio tiempo y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 127 del Texto Refundido de las Disposiciones legales vi
gentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 
781/86, de 18 de abril, se publica íntegramente la plantilla de per
sonal, que comprende el catálogo de todos los puestos de trabajo de 
este Ayuntamiento y que tal como dispone el artículo 90.1 de la Ley 
7/85, de 2 de abril, fue aprobado a través del Presupuesto en la sesión 
en que fue aprobado el mismo y se inserta a continuación en la forma 
que seguidamente se indica.

a) Puestos de trabajo reservados a funcionarios.
-Denominación: Secretaría-Intervención, agrupado.
Número de puestos: Uno.
Adscrito al grupo: B.
Escala: Habilitación Nacional.
Subescala: Secretaría-Intervención.
b) Personal laboral:
-Denominación: Auxiliar de Servicios.
Numero de puestos: Uno.
Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el número 3 del 

artículo 150 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales, y del artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril, se hace público mediante el presente edicto.

Contra el acuerdo de aprobación definitiva del Presupuesto que 
agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso- 
administrativo señalado en la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León, Sala de lo Contencioso de Valladolid, en el plazo 
de dos meses a partir de la fecha de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

No obstante podrá interponerse cualquier otro recurso que es
time conveniente.

Cármenes, 6 de julio de 2000.-E1 Alcalde Presidente, Dionisio 
Manuel García González.

6315 1.906 ptas.

VALVERDE DE LA VIRGEN

Doña Nuria Nicolás Rodríguez ha solicitado licencia municipal 
para la actividad de Salón de Belleza, que será emplazado en la localidad 
de La Virgen del Camino calle o plaza Calvario, número 26, bajo, 
de este término municipal.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5.°.1 de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, se somete a información pública el 
expediente a fin de que por quienes se consideren afectados por la 
actividad puedan examinarlo y formular las alegaciones u observa
ciones que estimen pertinentes.

El plazo de exposición al público del expediente es de quince 
días hábiles, contados a partir de la publicación del presente anun
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, y durante el mismo es
tará a disposición del público en la Secretaría del Ayuntamiento.

Valverde de la Virgen, 4 de julio de 2000.-E1 Alcalde, Antolín 
Fandiño Moreno.

6317 2.125 ptas.

VILLADEMOR DE LA VEGA

Aprobado por el Pleno de la Corporación el Padrón correspondiente 
a Arbitrios Varios, ejercicio 2000, comprensivo del padrón corres
pondiente a la tasa por tránsito de ganados, por el presente anuncio se 
notifican colectivamente las liquidaciones contenidas en los mis
mos.

Contra estas liquidaciones podrán los interesados interponer los 
siguientes recursos:

Reposición dentro del mes siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Transcurrido un
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mes a contar desde el día siguiente al de su presentación sin recibir no
tificación de resolución, se entenderá desestimado el recurso inter
puesto, pudiendo interponerse recurso contencioso administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de León, en el 
plazo de seis meses, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, a con
tar desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto.

No obstante, se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
estime pertinente.

Villademor de la Vega, 5 de julio de 2000.-E1 Alcalde, Marcelo 
Álvarez Blanco.

6319 656 ptas.

LA ANTIGUA

Por don Jesús Llamas Veldo se solicita licencia municipal para el 
ejercicio de una actividad de ampliación de fábrica de ahumados de 
pescados, ubicada en parcela número 364 del polígono 1.140, per
teneciente a este término municipal.

Por lo que a tenor de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre y Decreto 159/1994, de 14 de julio, de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la 
Junta de Castilla y León para la aplicación de la Ley de Actividades 
Clasificadas, se hace público, para que todo aquel que pudiera re
sultar afectado de algún modo por dicha actividad, pueda ejercer el de
recho a formular las alegaciones u observaciones que consideren 
oportunas, en el plazo de quince días a contar desde la publicación del 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

La Antigua, 5 de julio de 2000.-El Alcalde, Carlos M. Zotes 
Fierro.

6320 2.000 ptas.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS ZONA DE SAHAGÚN

Aprobada inicialmente la modificación de los Estatutos de la 
Mancomunidad de Municipios Zona de Sahagún, en sesión ordina
ria de fecha 28 de junio de 2000, se expone al público por espacio 
de un mes, a efectos de examen y reclamaciones, con el texto que 
se detalla a continuación:

MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DE LA “MANCO
MUNIDAD DE MUNICIPIOS ZONA DE SAHAGÚN”

En virtud del CAPITULO III de la Ley 1/98, de 4 de junio, de 
Régimen Local de Castilla y León, (B.O.C.Y.L. N° 109 de 11 de 
junio de 1998) y en cuanto a la modificación de sus Estatutos, se ex
pone

CAPITULO I
Disposiciones Generales.
Artículo Io.- Constitución, denominación y plazo de vigencia.
1. De conformidad con lo dispuesto en el ordenamiento jurídico, 

se constituye una Mancomunidad voluntaria de municipios integrada 
por:

Almanza
Bercianos del Real Camino
El Burgo Ranero
Calzada del Coto
Castrotierra de Valmadrigal
Cea
Escobar de Campos
Gordaliza del Pino
Grajal de Campos
Joarilla de las Matas
Sahagún
Santa Cristina de Valmadrigal
Santa Ma del Monte de Cea
Vallecillo

Val verde Enrique
Villamartín de Don Sancho
Villamol
Villaselán
Villazanzo de Valderaduey

2. La referida Mancomunidad se denominará “MANCOMUNI
DAD DE MUNICIPIOS ZONA DE SAHAGÚN”.

3. La Mancomunidad tendrá una duración indefinida en el tiempo.
Artículo 2o.- Consideración legal y domicilio de esta Mancomunidad.
1. La Mancomunidad tendrá personalidad jurídica propia y ten

drá la consideración de entidad local.
2. Sus órganos de gobierno y administración, tendrán sede de 

forma alternativa o rotativa en todos los municipios por período de dos 
años.

3. La rotación de sedes se establece en función del número de 
habitantes de cada municipio.

CAPITULO II
Fines de la Mancomunidad.
Artículo 3o.- Son fines de la Mancomunidad:
La recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos, fin pri

mordial.
A iniciativa de cualquiera de los municipios mancomunados o 

de la Asamblea de Concejales de la Mancomunidad, el fin recogido 
inicialmente en este artículo, podrá extenderse a otros contempla
dos en la legislación de Régimen Local como propios de los municipios, 
aunque no a la totalidad. Esta ampliación se hará como modifica
ción de los Estatutos.

CAPITULO III
Régimen Orgánico y Funcional.
Artículo 4°.- Estructura orgánica básica.
El Gobierno y la Administración de la Mancomunidad corres

ponde a los siguientes órganos:
- Presidente.
- Vicepresidente.
- Asamblea de Concejales.
- Consejo Directivo.
Artículo 5o.- Elección del Presidente.
1. El Presidente de la Mancomunidad será elegido por mayoría ab

soluta del número legal de miembros que la componen, por la Asamblea 
de Concejales, de entre sus miembros.

2. Si ninguno obtuviera en primera votación dicha mayoría, se 
realizará una segunda entre los dos que hayan alcanzado mayor nú
mero de votos y resultará elegido el que obtenga más votos.

3. En el supuesto de empate, éste se resolverá en el mismo acto, 
mediante sorteo.

Artículo 6o.- Elección del Vicepresidente.
Una vez designado el Presidente de la Mancomunidad, éste pro

cederá a nombrar un Vicepresidente de entre los miembros del Consejo 
Directivo, con las mismas atribuciones y formalidades que los 
Tenientes de Alcalde, que sustituirá al Presidente en casos de au
sencia, enfermedad y, en general, por cualquier causa justificada.

Artículo 7°.- Corresponderán al Presidente de la Mancomunidad, 
aquellas atribuciones que la normativa legal vigente otorga como 
competencias propias del Alcalde, en cuanto sean de aplicación a la 
naturaleza y fines de la Mancomunidad.

Artículo 8°.- La duración del cargo de Presidente y Vicepresidente 
tendrán una duración de dos años de mandato.

Artículo 9°.- Composición de la Asamblea de Concejales.
1. La Asamblea de Concejales será el órgano superior de go

bierno de la Mancomunidad, representativo de los Ayuntamientos 
de los Municipios mancomunados y estará integrado por vocales re
presentantes de los municipios mancomunados, elegidos por los res
pectivos Ayuntamientos.

Siendo distribuida dicha composición de la forma siguiente:
- Hasta 500 habitantes, un vocal.
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-De 501 a 1.000 habitantes, dos vocales.
-De 1.001 a 2.000 habitantes, tres vocales.
-De 2.001 a 3.000 habitantes, cuatro vocales.
- De 3.001 a 4.000 habitantes, cinco vocales.
2. La pérdida de la condición como Concejal llevará aparejada, 

la de Vocal de la Asamblea.
En este caso, el Pleno del Ayuntamiento afectado procederá a 

elegir un nuevo Vocal de la Asamblea.
Tras la celebración de elecciones locales y dentro del plazo pre

visto legalmente para la designación de representantes en órganos 
colegiados, los Ayuntamientos de los municipios mancomunados 
deberán nombrar los Vocales representantes de aquéllos en la Asamblea 
de Concejales.

Transcurrido el plazo para la designación de los Vocales por los 
Ayuntamientos, y dentro de los diez días siguientes, se procederá a la 
constitución de la nueva Asamblea de Concejales y designación de su 
Presidente.

Hasta la fecha de constitución de la nueva Asamblea de Concejales, 
actuará en funciones el anterior y su Presidente, en todo aquello que 
afecte únicamente a la gestión de los asuntos de ordinaria administración 
de la Mancomunidad, dando cuenta de tales actuaciones a la Asamblea 
de Concejales entrante, tan pronto como ésta sea constituida.

Artículo 10o.- Funciones de la Asamblea de Concejales.
Corresponderá a la Asamblea de Concejales aquellas atribucio

nes que la normativa legal vigente otorga como competencia del 
Pleno del Ayuntamiento, en cuanto sean de aplicación a la natura
leza y fines de la Mancomunidad.

Artículo 11°.- El Consejo Directivo.
El Consejo Directivo estará integrado por el Presidente y un nú

mero de Vocales, no superior al tercio del número de los que inte
gran la Asamblea de Concejales.

Los Vocales serán elegidos por la Asamblea de Concejales por 
mayoría absoluta legal. Si en la primera votación no se obtuviera 
dicho quorum, se celebrará una segunda votación, en la que bastará 
con obtener la mayoría simple de los votos emitidos.

No podrán ser elegidos más de dos vocales que representen a un 
mismo municipio, en sq caso.

Artículo 12°.- Funciones del Consejo Directivo:
Todas aquellas atribuciones que el Presidente y la Asamblea de 

Concejales deleguen en ella, de conformidad con el Ordenamiento 
Jurídico vigente.

Artículo 13°.- Sesiones, acuerdos y régimen general de funcio
namiento de la Asamblea de Concejales y del Consejo Directivo.

El régimen de sesiones y acuerdos será el establecido con ca
rácter general y básico en los artículos 46 a 54 de la Ley Reguladora 
de las Bases de Régimen Local.

Artículo 14°.- Secretaría, Intervención y Tesorería.
1. Las funciones de Secretaría e Intervención serán ejercidas por 

funcionarios de Administración Local, con habilitación de carácter na
cional, de acuerdo con los sistemas que se recogen en el ordena
miento jurídico y será:

a) Designación en régimen bianual rotatorio por funcionarios de 
los propios municipios mancomunados y consentimiento diferido 
por ambas partes.

b) Designación mediante concurso, cuando se carezca de la vo
luntariedad en el condicionado y en el ulterior consentimiento de las 
partes.

2. Las funciones de Tesorería serán ejercidas por un miembro 
de la Asamblea de Concejales, elegido por ésta.

CAPITULO IV
Recursos y administración económica.
Artículo 15°.- Recursos de la Mancomunidad.
Constituyen los recursos propios de la Mancomunidad, los si

guientes:
a) Las subvenciones que se obtengan del Estado, Comunidad 

Autónoma, Diputación o cualquier otra Entidad pública o privada.

b) Los productos o rentas de su patrimonio.
c) Las tasas y precios públicos por prestación de servicios de su 

competencia.
d) Contribuciones especiales para la ejecución de obras o para 

el establecimiento, ampliación o mejora de los servicios de su com
petencia.

e) Los procedentes de operaciones de crédito.
0 Las aportaciones anuales de los Presupuestos de las Corporaciones 

integrantes de la Mancomunidad.
g) Las aportaciones extraordinarias que los mismos Municipios 

realicen.
Artículo 16°.-Aportaciones de los Municipios.
Las aportaciones anuales, así como, en su caso, las extraordina

rias a que se refiere el anterior, serán fijadas por la Asamblea de 
Concejales, por mayoría simple, en proporción directa a la pobla
ción de los diferentes Municipios mancomunados y la efectiva utilización 
de los servicios que se traten de financiar, en la medida en que no se 
cubra el coste con las tasas o contribuciones especiales.

Artículo 17°.- Ingresos crediticios.
La Mancomunidad podrá acudir al crédito público o privado, en 

las mismas condiciones y con las mismas formalidades y garantías que 
la legislación de Régimen Local establece para los Ayuntamientos.

Artículo 18o.- Presupuestos.
La Asamblea de Concejales de la Mancomunidad aprobará anual

mente un Presupuesto, que comprenderá tanto los gastos ordinarios, 
como de inversiones, según el procedimiento establecido para los 
Ayuntamientos.

CAPITULO V
Modificación de los Estatutos.
Artículo 19°.- Para la modificación de los Estatutos se seguirá 

el procedimiento establecido, en el artículo 25, 36.1.2, 37 y 38 de la 
ley 1/1998, de Régimen Local de Castilla y León.

Artículo 20°.- Incorporación de nuevos miembros.
1. Para la incorporación de nuevos miembros a la Mancomunidad, 

será necesario:
a) El voto favorable de la mayoría absoluta legal de los miem

bros de la Corporación interesada.
b) Información pública, por espacio de un mes, para posibles 

alegaciones o reclamaciones por los vecinos afectados.
c) Informe de la Excma. Diputación Provincial y de la Consejería 

de Presidencia y Administración Territorial de la Junta de Castilla y 
León, en los términos y plazos establecidos en la legislación de 
Régimen Local de la Comunidad Autónoma.

d) Aprobación por el correspondiente órgano de gobierno de la 
Mancomunidad, por acuerdo adoptado con el voto favorable de la 
mayoría absoluta del número legal de sus miembros.

2. La aportación inicial de los Municipios incorporados a la 
Mancomunidad, con posterioridad a su constitución, se fijará por la 
Asamblea, teniendo en cuenta las aportaciones realizadas hasta esa fecha 
por los Municipios mancomunados, actualizadas en su valoración, 
aplicándose los criterios que determine la Asamblea de Concejales.

Artículo 21.- Separación de miembros.
Para la separación voluntaria de la Mancomunidad de cuales

quiera de las Entidades que la integran, será preciso:
a) Que lo solicite la Corporación municipal interesada, mediante 

acuerdo adoptado por el Pleno de la misma, con el quorum exigido en 
el artículo 47.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local.

b) Que haya transcurrido un período mínimo de 4 años de la per
tenencia a la Mancomunidad y que no mantenga deudas con la misma 
Mancomunidad.

• c) Información pública por espacio de un mes.
d) Informe de la Diputación y de la Consejería de Presidencia y 

Administración Territorial de la Junta de Castilla y León, en los tér
minos y plazos establecidos en la legislación de Régimen Local de la 
Comunidad Autónoma.
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e) Informe, no vinculante, del órgano de gobierno de la 
Mancomunidad.

Liquidación económica de las separaciones.
1. La separación de una o varias Entidades requerirá que las mis

mas abonen sus deudas pendientes con la Mancomunidad. No obstante, 
producida la separación, ésta no obligará a la Mancomunidad a abo
narles el saldo acreedor que tales Entidades tengan, en su caso, res
pecto de la Mancomunidad, quedando el correspondiente derecho 
en suspenso hasta el día de disolución de aquélla, fecha en la que se 
les abonará la parte alícuota que les corresponde en los bienes de la 
Mancomunidad.

2. No podrán las Entidades separadas alegar derechos a la utili
zación de los bienes o servicios de la Mancomunidad, con carácter pre
vio a la disolución de la misma, aunque tales bienes radiquen en su tér
mino municipal.

CAPITULO,VII
Disolución de la Mancomunidad.
Artículo 22°.-
1. La disolución de la Mancomunidad podrá producirse por las cau

sas generales establecidas para las personas jurídicas por el ordena
miento vigente, en la medida en que sean aplicables a ella por la na
turaleza de sus fines.

2. El procedimiento para la disolución deberá ajustarse a los 
artículos 38 y 40 de la Ley 1/1998, de Régimen Local de Castilla y León 
y artículo 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

3. El acuerdo de disolución determinará la forma de liquidar los 
bienes y obligaciones pendientes, atendiendo a criterios de propor
cionalidad en relación con el total de las respectivas aportaciones de 
cada Municipio.

DISPOSICIÓN FINAL:
En lo no previsto en los estatutos será de aplicación lo dispuesto 

en la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y 
León, ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, con la actual redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de 
abril, y demás disposiciones vigentes en materia de Régimen Local.

6408 33.375 ptas.

Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

NÚMERO DOS DE LEÓN

NIC: 24089 1 0200735/1998.
Procedimiento: Cognición 403/1998.
Sobre otros cognición.

. De Moncova, S.L., Forjados.
Procurador don Pablo Calvo Liste.
Contra Construcciones Lumaru, S.L., Luis Hilario Corrales 

Santamaría.
Procurador/a señor/a. Sin profesional asignado.

Edicto

Don Juan Carlos Suárez Quiñones y Fernández, Magistrado Juez de 
Primera Instancia número dos de León.
Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 403/1998, 

se tramita procedimiento de cognición a instancia de Moncova, S.L., 
Forjados, contra Construcciones Lumaru, S.L., en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días los bienes que luego se dirán, señalán
dose para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 27 de septiembre, a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes:

Primero: Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

Segundo: Que los licitadores, para tomar parte en la subasta, de
berán consignar previamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, S.A., número 0182 3330 2123 14 0403 98, una can
tidad igual, por lo menos, al veinte por ciento del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose en
trega de dinero en metálico o cheques.

Tercero: Únicamente el ejecutante podrá concurrir con la cali
dad de ceder el remate a terceros.

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, haciendo 
el depósito a que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera su
basta, se señala para la celebración de una segunda, el día 26 de oc
tubre, a las doce horas, sirviendo de tipo el 75% del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones de 
la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere licitadores en 
la segunda subasta, se señala para la celebración de una tercera el 
día 21 de noviembre, a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en la 
misma, el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera ce
lebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se 
celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando los 
sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor:
1/5 indiviso de urbana: Tejera de 7.859 m2. sita en Ferral del 

Bernesga, carretera León-Carrizo. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de León al tomo 2507, libro 116, folio 30, finca 
13.286.

Valorada dicha 5a parte en 3.929.500 pesetas.
Dado en León a 30 de junio de 2000.-E1 Magistrado Juez, Juan 

Carlos Suárez-Quiñones y Fernández.-El/La Secretario/a (ilegible).
6121 7.500 ptas.

* * *

NIC: 24089 1 0201903/1999.
Procedimiento: Juicio ejecutivo 463/1999.
Sobre otras materias.
De Banco Santander Central Hispano, S.A..
Procurador don Santiago González Varas.
Contra don José Salvador Nava Fernández, Rosa María Delgado 

Udiaz.
Procurador/a señor/a. Sin profesional asignado, Ana María Pascua 

Aparicio.

Edicto

Don Juan Carlos Suárez Quiñones y Fernández, Magistrado Juez de 
Primera Instancia número dos de León.
Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 463/19.99, 

se tramita procedimiento de juicio ejecutivo a instancia de Banco 
Santander Central Hispano, S.A., contra José Salvador Nava Fernández, 
Rosa María Delgado Udiaz, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera vez y término de 
veinte días los bienes que luego se dirán, señalándose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 25 de septiembre, a las doce horas, con las prevenciones si
guientes:

Primero: Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

Segundo: Que los licitadores, para tomar parte en la subasta, de
berán consignar previamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, S.A., número 0182 3330 2123 17 0463 99, una can
tidad igual, por lo menos, al veinte por ciento del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del procedi-
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miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose en
trega de dinero en metálico o cheques.

Tercero: Únicamente el ejecutante podrá concurrir con la cali
dad de ceder el remate a terceros.

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, haciendo 
el depósito a que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera su
basta, se señala para la celebración de una segunda, el día 24 de oc
tubre, a las doce horas, sirviendo de tipo el 75% del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones de 
la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere licitadores en 
la segunda subasta, se señala para la celebración de una tercera el 
día 17 de noviembre, a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en la 
misma, el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera ce
lebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se 
celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando los 
sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor:
Toyota Sedán Carina, LE-2888-Y. Valorado en 584.000 pesetas.
Dado en León, a 29 de junio de 2000.-E1 Magistrado Juez, Juan 

Carlos Suárez Quiñones y Fernández.-El/La Sccretario/a (ilegible).
6122 7.250 ptas.

NÚMERO TRES DE LEÓN

Número de identificación único: 24089 2 0301206/2000.
Juicio de faltas 69/2000.
Procurador/a.
Abogado.
Representado.

Edicto

Don Francisco Atilano Barreñada, Secretario del Juzgado de 
Instrucción número tres de León.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 69/2000 
se ha acordado citar a: Antonio Carmona Sánchez, para que asista a 
juicio el día 20 de septiembre, a las 10.50 horas.

Y para que conste y sirva de citación a Antonio Carmona Sánchez, 
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de León, expido el presente en León a 10 de 
mayo de 2000.-E1 Secretario, Francisco Atilano Barreñada.

6019 2.125 ptas. 

NÚMERO SEIS DE LEÓN

Cédula de citación

En los autos de juicio de desahucio número 108/2000, que se si
guen en este Juzgado de Primera Instancia número seis de León a 
instancia de doña Elisa Alonso Alonso, contra Salvador Fernández 
Expósito, se ha dictado providencia de esta fecha mandando convo
car a las partes ajuicio verbal, señalando para su celebración el día 7 
de septiembre de 2000, y hora de las 13.00 de su mañana, en la Sala 
de Audiencias del Juzgado, por la presente se cita a quien abajo se 
indica para que el día y hora expresados pueda comparecer a la ce
lebración del juicio, asistido de cuantos medios de prueba intente 
valerse, adviniéndosele de que deberá comparecer en legal forma, 
bajo apercibimiento de que no compareciendo por sí o por legítimo 
apoderado, se declarará el desahucio sin más citarlo ni oírlo.

Asimismo, se hace saber al demandado que el artículo 1.563 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil dispone:

1 ,°-El desahucio por falta de pago de las rentas, de las cantidades 
asimiladas o de las cantidades cuyo pago hubiera asumido el arren

datario en el arrendamiento de viviendas o en el arrendamiento de 
una finca urbana habitable en la que se realicen actividades profe
sionales, comerciales o industriales, podrá ser enervado por el arren
datario si en algún momento anterior al señalado para la celebración- 
del juicio, paga al actor o pone a su disposición en el Juzgado o 
Notarialmente el importe de las cantidades en cuya inefectividad se 
sustente la demanda y el de las que en dicho instante adeude.

2.°-Esta enervación no tendrá lugar cuando se hubiera produ
cido otra anteriormente, ni cuando el arrendador hubiese requerido, 
por cualquier medio que permita acreditar su constancia, de pago al 
arrendatario con cuatro meses de antelación a la presentación de la de
manda y este no hubiese pagado las cantidades adeudadas al tiempo 
de dicha presentación.

Y para que conste y sirva de cédula de citación, expido la pre
sente, en León a 27 de junio de 2000.-El/La Secretario/a (ilegible)

Citar a: Salvador Fernández Expósito, calle Relojero Losada, 
número 6, 3o Int. derecha, León.

6126 5.125 ptas.

* * *

NIC: 24089 1 0600579/2000.
Procedimiento: Juicio verbal 174/2000.
Sobre verbal tráfico.
De don Juan Antonio Salas Pomposo.
Procuradora María Ángeles Geijo Arienza.
Contra don Vicente Luis Teixeira Jiménez, Seguros Reale, 

Consorcio de Compensación de Seguros.
Procurador/a señor/a. Sin profesional asignado, sin profesional asig

nado, sin profesional asignado.

Edicto

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por resolución de esta fecha dictada en 

autos de referencia, por medio de la presente se cita a quien se dirá, 
para que comparezca ante este Juzgado a la comparecencia que ten
drá lugar el próximo día 12 de septiembre de 2000, a las 13.00 horas, 
apercibiéndole de que de no comparecer sin alegar justa causa, se 
continuará el juicio en su rebeldía, sin volver a citarlo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de dicho deman
dado, se extiende la presente para su fijación en el tablón de anun
cios del Juzgado de Primera Instancia número seis de León y para 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

En León a 28 de junio de 2OOO.-El/La Secretario/a (ilegible).
Citar a don Vicente Luis Teixeira Jiménez, calle Huertos del 

Cura, número 43, Sariegos (León).
6127 3.125 ptas.

NÚMERO OCHO DE LEÓN

NIG.: 24089 1 0801077/1998.
Procedimiento: Juicio ejecutivo 58 /1998.
Sobre otras materias. •
De Almacenes Leoneses, S.L.
Procurador don Fernando Fernández Cieza.
Contra don Francisco Javier Robles Campillo Campillo, San 

Martín, S.L.
Procurador/a señor/a

Edicto

Don Carlos Miguélez del Río, Magistrado Juez de Primera Instancia 
número ocho de León.
Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 58/1998, 

se tramita procedimiento de juicio ejecutivo a instancia de Almacenes 
Leoneses, S.L., contra Francisco Javier Robles Campillo Campillo San 
Martín, S.L., en el que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de veinte días los bienes
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que luego se dirán, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 30 de octubre, a 
las trece horas, con las prevenciones siguientes:

Primero: Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

Segundo: Que los licitadores para tomar parte en la subasta, de
berán consignar previamente en la cuenta de este Juzgado en el 
BBVA, número 2113000017005898, una cantidad igual, por lo 
menos, al veinte por ciento del valor de los bienes que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedimiento, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en me
tálico o cheques.

Tercero: Únicamente el ejecutante podrá concurrir con la cali
dad de ceder el remate a terceros.

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, haciendo 
el depósito a que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera su
basta, se señala para la celebración de una segunda, el día 28 de no
viembre de 2000, a las trece horas, sirviendo de tipo el 75% del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere licitadores 
en la segunda subasta, se señala para la celebración de una tercera 
el día 28 de diciembre de 2000, a las trece horas, cuya subasta se ce
lebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parle en la misma, el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera ce
lebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se 
celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando los 
sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor:
Lote Io:
Derechos de arrendamiento y traspaso del local comercial en 

planta baja y sótano, ubicado en el número 6 de la calle Torres de 
Omaña, en León, destinado a café bar musical y denominado “El 
Cairo”.

Tipo de tasación: Dos millones de pesetas (2.000.000 de pese
tas).

Lote 2o:
-Botellero todo inoxidable 18/8 2M-4 puertas.
-Lavavasos Derby, cesta cuadrada 35.
-Lavavajillas Crystal PGW C/Cuadr.
-Fabricador I.T.V. Pulsar 85 kg/agua.
Tipo de tasación: Ciento noventa mil pesetas (190.000 pesetas).
Dado en León a 13 de junio de 2000.-E1 Magistrado Juez, Carlos 

Miguélez del Río.-El/La Secretario/a (ilegible).
5617 8.625 ptas.

* * *

NIC:24089 1 0800175/1999.
Procedimiento: Juicio ejecutivo 404/1997.
Sobre otras materias.
De Construcciones Luis González, S.L.
Procurador don Luis María Alonso Llamazares.
Contra don José Ramón González García, Mana Pilar Vélez del 

Pozo.
Procurador/a señor/a

Edicto

Don Carlos Miguélez del Río, Magistrado Juez de Primera Instancia 
número ocho de León.
Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 58/1998, 

se tramita procedimiento de juicio ejecutivo 404/1997, la tasación 
de costas de la segunda instancia de dicho juicio, y ejecución pro
visional del juicio ejecutivo número 315/99, a instancia de Construcciones 

Luis González, S.L., contra José Ramón González García, María 
Pilar Vélez del Pozo, y por importe de 4.064.393 pesetas de principal, 
más 1.950.000 pesetas, presupuestadas para intereses y costas, respecto 
al juicio ejecutivo 404/97, 277.350 pesetas de principal, más 150.000 
pesetas presupuestadas para gastos, respecto a las costas dp la se
gunda instancia del juicio 404/97 y 1.716.686 pesetas de principal, más 
900 pesetas presupuestadas para intereses y costas, respecto a la eje
cución provisional del ejecutivo 315/99, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta por primera vez y 
término de veinte días, los bienes que luego se dirán, haciéndose 
constar que las fincas que luego se refieren salen a subasta por la 
anotación preventiva de embargo letra Ch, la finca 15.020 y por la 
anotación preventiva de embargo letra U, la finca 13.700, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 18 de octubre de 2000, a las trece horas, con las 
prevenciones siguientes:

Primero: Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

Segundo: Que los licitadores para tomar parte en la subasta, de
berán consignar previamente en la cuenta de este Juzgado en el 
BBVA, número 2113000017040497, una cantidad igual, por lo 
menos, al veinte por ciento del valor de los bienes que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedimiento, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en me
tálico o cheques.

Tercero: Únicamente el ejecutante podrá concurrir con la cali
dad de ceder el remate a terceros.

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, haciendo 
el depósito a que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinto: Los autos y la certificación registra! que suple los títulos 
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes sin des
tinarse a su extinción el precio del remate y se entenderá que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera su
basta, se señala para la celebración de una segunda, el día 15 de no
viembre de 2000, a las trece horas, sirviendo de tipo el 75% del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere licitadores en 
la segunda subasta, se señala para la celebración de una tercera el 
día 13 de diciembre de 2000, a las trece horas, cuya subasta se ce
lebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee lomar 
parte en la misma, el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera ce
lebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se 
celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando los 
sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor:
1 -Finca registra! número 15.020 del Ayuntamiento de San Andrés 

del Rabanedo, inscrita en el Registro de la Propiedad número dos 
de León, al tomo 2.567, libro 191, folio 89.

Naturaleza de la finca: urbana, finca 19. Vivienda unifamiliar 
tipo A, adosada.

Situación: “Las Mundinas”, avenida Párroco Pablo Diez, Trabajo 
del Camino, Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo.

Superficie: Parcela 125 m2., vivienda construida 223,20 m2, útil 
178,07 m2.

Valor: Veinticuatro millones cincuenta y cuatro mil quinientas 
ochenta y cinco pesetas (24.054.585 pesetas).

2.-Una cincuenta y dosava parte indivisa de la finca registral 
número 13.700, del Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo, ins
crita en el Registro de la Propiedad número dos de León, al tomo 
2.519, libro 171, folio 170.
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Naturaleza de la finca: Finca tercera, solarium o azotea y pis
cina.

Situación: “Las Mundinas”, avenida Párroco Pablo Diez, Trabajo 
del Camino, Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo.

Superficie del total de la finca 641,07 m2.
Valor: Ciento cincuenta mil pesetas (150.000 pesetas)
Dado en León a 6 de junio de 2000.-E1 Magistrado Juez, Carlos 

Miguélez del Río.-El/La Secretario/a (ilegible).
5512 12.500 ptas.

NÚMERO DIEZ DE LEÓN

Cédula de citación

En los autos de juicio de desahucio número 338/2000, que se si
guen en este Juzgado de Primera Instancia número diez de León, a ins
tancia de doña María de la Paz Piñán Sanz, Pilar Piñán Sanz, con
tra Pilar Piñán Sanz, Rufino Borja Borja, Miguel Ángel Borja Borja, 
Ismael Borja Borja, y contra las personas desconocidas que pudie
ran ocupar la finca objeto del procedimiento, se ha dictado provi
dencia de esta fecha mandando convocar a las partes ajuicio verbal, 
señalando para su celebración el día 4 de septiembre y hora de las 
10.30 de su mañana, en la Sala de Audiencia del Juzgado, por la pre
sente se cita a cualesquiera otros ocupantes que pudieren serlo de la 
finca sita en la calle Ronda del Sur, número 6 (antes calle de los 
Cubos y calle San Lázaro), de Mansilla de las Muías, para que el día 
y hora expresados puedan comparecer a la celebración del juicio 
asistido de cuantos medios de prueba intente valerse, bajo apercibi
miento de que no compareciendo por sí o por legítimo apoderado, 
se declarará el desahucio sin más citarlo ni oírlo.

Y para que conste y sirva de cédula de citación expido la pre
sente en León a 20 de junio de 2000.-El/La Secretario/a (ilegible).

5911 3.125 ptas.

* * *

Doña Rosa María García Ordás, Magistrada Juez de Primera 
Instancia número diez de León.

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 103/2000, se 
tramita procedimiento judicial sumario al amparo del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de Banco Santander Central Hispano, 
S.A., contra Primitivo Zotes Fernández, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y ténnino de veinte días los 
bienes que luego se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 4 de octubre 
de 1999, a las 10.30 horas, con las prevenciones siguientes:

Primero: Que no se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

Segundo: Que los licitadores, para tomar parte en la subasta, de
berán consignar previamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, S.A., número 2119-0000-18-0103-00, una cantidad 
igual, por lo menos, al veinte por ciento del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercero: Podrán participar con la calidad de ceder el remate a 
terceros.

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, haciendo 
el depósito a que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinto: Los autos y la certificación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 

queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera su
basta, se señala para la celebración de una segunda, el día 7 de noviembre 
de 2000, a las 10.30 horas, sirviendo de tipo el 75% del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere licitadores en 
la segunda subasta, se señala para la celebración de una tercera el 
día 12 de diciembre de 2000, a las 10.30 horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma, el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera ce
lebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se 
celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando los 
sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deudora para el 
caso de no poder llevarse a efecto en la finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta:
Urbana. Casa en la calle de La Trinidad, del término municipal de 

Valderas (León), de una extensión superficial aproximada de cien 
metros cuadrados, de los cuales corresponden a vivienda ochenta 
metros cuadrados, el resto a patio. Linda: por su frente, calle de su 
situación; derecha entrando, Andrés Astorga; izquierda, Jonás García; 
y fondo, callejón de San Salvador.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia de Don Juan, 
al tomo 1636, libro 131 de Valderas, folio 122, finca 11.974, ins
cripción 3a.

Tipo de subasta: 9.233.000 pesetas.
Dado en León a 22 de junio de 2000.-La Magistrada Juez, Rosa 

María García Ordás.-El/La Secretario/a (ilegible).
6335 8.000 ptas.

NÚMERO UNO DE PONFERRADA

NIG: 24115 1 0100318/1999.
Procedimiento: Menor cuantía 234/1998.
Sobre otros menor cuantía.
De Vidriera Leonesa, S.A.
Procurador don Tadeo Morán Fernández.
Contra Viñas y Bodegas del Bierzo, S.A.
Procurador/a señor/a. Sin profesional asignado.

Edicto

Don Luis Carlos Tejedor Muñoz, Magistrado Juez de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada.
Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 234/1998, 

se tramita procedimiento de menor cuantía a instancia de Vidriera 
Leonesa, S.A., contra Viñas y Bodegas del Bierzo, S.A., en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días, los bienes que luego se dirán, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el día 5 de octubre de 2000, de las 9.30 horas, con las 
prevenciones siguientes:

Primero: Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

Segundo: Que los licitadores para tomar parte en la subasta, de
berán consignar previamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, número 2142/0000/0015/0234/1998, una cantidad igual, 
por lo menos, al veinte por ciento del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques.

Tercero: Únicamente el ejecutante podrá concurrir con la cali
dad de ceder el remate a terceros.
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Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, haciendo 
el depósito a que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple los títulos de pro
piedad estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado donde po
drán ser examinados, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente y que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera su
basta, se señala para la celebración de una segunda al día 7 de no
viembre de 2000 a las 9.30, sirviendo de tipo el 75 por 100 del se
ñalado para la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere licitadores 
en la segunda subasta, se señala para la celebración de una tercera, el 
día 12 de diciembre de 2000, a las 9.30 horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la se
gunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera ce
lebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se 
celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando los 
sábados.

Sirva el presente edicto de notificación en legal forma al de
mandado Viñas y Bodegas del Bierzo, S.A., al estar en paradero des
conocido.

Bienes que se sacan a subasta y su valor:
“Urbana. Terreno de unos cuatrocientos treinta metros cuadra

dos, en esta villa, con acceso a las calles de Ribadeo y del Pozo. 
Linda, por todos sus vientos, con otras fincas resultantes de la divi
sión de la misma finca matriz, y concretamente: Al frente, entrando 
desde la calle del Agua, con la número 9.870, adjudicada a María 
Florentina, Concepción y José Álvarez de Toledo; derecha, con la 
número 9.871, adjudicada a María Luisa Alvarez de Toledo; iz
quierda, con la número 9.870, antes citada y con la número 9.872, 
adjudicada a Concepción Álvarez de Toledo, y fondo, con la número 
9.872, antes citada. Sobre esta finca existe una bodega para elabo
ración de vino en una sola planta, de unos trescientos metros cua
drados de extensión, que ocupa todo el fondo de la finca, quedando 
delante de la edificación un patio de unos ciento treinta metros cua
drados. Forma parte de la parcela catastral 130.001 de urbana según 
la inscripción 2a de la finca 9.873, al folio 124 del libro 79, Lomo 
1.082 del archivo del Registro de la Propiedad de Villafranca del 
Bierzo.

Se valora en 10.800.000 pesetas.
Dado en Ponferrada a 28 de junio de 2000.-E1 Magistrado Juez, 

Luis Carlos Tejedor Muñoz.-El/La Secretario/a (ilegible).
6131 9.875 ptas.

NÚMERO DOS DE PONFERRADA

Don Fernando Javier Muñiz Tejerina, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número dos de Ponferrada (León).
Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 19/97, se tra

mitan autos de juicio ejecutivo, promovidos por el Procurador señor 
Morán Fernández, en nombre y representación de Banco de Santander 
Hispano, S.A., contra Centro de Producción Gráfica de León, don 
Antonio M. Felgueiras y doña María Fernández Silván, vecinos de León 
y Torre del Bierzo, sobre reclamación de 3.585.004 pesetas de prin
cipal y la de 1.000.000 de pesetas presupuestadas para gastos y cos
tas, en cuyo procedimiento por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera, y, en su caso, segunda y tercera 
vez, en el término de 20 días y por los tipos que se indican los bienes 
que se describirán.

El acto del remate de la primera subasta se ha señalado para el 
día 27 de septiembre de 2000, a las 10 horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los licitadores: Que para tomar parte 
en la misma deberán consignar previamente en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., al nú
mero 2143/000/17/0019/97, el 20 por 100 del valor efectivo que 
sirve de tipo para la subasta; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasación y que sólo el ejecutante 
podrá hacer postura en calidad de ceder el remate a un tercero.

De no existir licitadores en la primera subasta se señala para el acto 
del remate de la segunda el día 24 de octubre de 2000, a las 10.00 
horas, en el mismo lugar y condiciones que la anterior, con la rebaja 
del 25 por 100, no admitiéndose posturas que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes del avalúo con la expresada rebaja.

Asimismo, y para el supuesto de no existir licitadores en dicha se
gunda subasta, se anuncia una tercera, sin sujección a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose para el acto del remate el día 21 de 
noviembre de 2000 a las 10.00 horas, admitiéndose toda clase de 
posturas con las reservas establecidas por la Ley.

Bienes objeto de subasta:
1. Casa en estado ruinoso, con corral, en el pueblo de Santa 

Marina de Torre, calle La Iglesia, s/n. Tiene todo el conjunto una su
perficie de 500 m2 correspondiendo a la casa 50 m2 y el resto a co
rral. Linda: Frente, calle de su situación; derecha, herederos de Juan 
Silván; izquierda, herederos de Manuel Sanz; fondo, Salvador 
Martínez.

Se ha comprobado que el inmueble indicado no corresponde con 
una propiedad situada en la calle La Iglesia, sino con una edifica
ción en la calle Cardona, y se trata de una vivienda unifamiliar de 
reciente construcción.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número dos de Ponferrada, 
folio 91, tomo 1.293, libro 48 del municipio de Torre del Bierzo, 
finca registral número 5.509, inscripción Ia. Valorada pericialmente 
en quince millones trescientas mil pesetas.

Dado en Ponferrada a 27 de junio de 2000.-E/ Fernando Javier 
Muñiz Tejerina.-El Secretario (ilegible).

6133 6.375 ptas.

* * *

NIG: 24115 1 0201436/1998.
Procedimiento: Menor cuantía 271 /1998.
Sobre otras materias.
De Hispamer Servicios Financieros, E.F.C., S.A.
Procurador don Tadeo Morán Fernández.
Contra Laureano Giraldes Álvarez.
Procurador/a señor/a. Sin profesional asignado.

Edicto
Don Fernando Javier Muñiz Tejerina, Magistrado Juez de Primera 

Instancia número dos de Ponferrada.
Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 271/1998, 

se tramita procedimiento de menor cuantía a instancia de Hispamer 
Servicios Financieros, E.F.C., S.A., representada por el Procurador don 
Tadeo Morán Fernández, contra Laureano Giraldes Álvarez, sobre 
reclamación de cantidad de 1.915.940 pesetas, en el que por resolu
ción de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez y término de ocho días hábiles, los bienes que luego se 
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 27 de septiembre de 2000, a las 
10.00 horas, con las prevenciones siguientes:

Primero: Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

Segundo: Que los licitadores para tomar parte en la subasta, de
berán consignar previamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, número 2143 000 15 0271 98, una cantidad igual, 
por lo menos, al veinte por ciento del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
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requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques.

Tercero: Unicamente el ejecutante podrá concurrir con la cali
dad de ceder el remate a terceros.

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, haciendo 
el depósito a que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera su
basta, se señala para la celebración de una segunda al día 17 de octubre 
de 2000 a las 10.00 horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere licitadores 
en la segunda subasta, se señala para la celebración de una tercera, el 
día 7 de noviembre de 2000 a las 10.00 horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera ce
lebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se 
celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando los 
sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor:
Turismo, marca Daewoo, modelo Nexia 4, matrícula LE-0445- 

AC.
Valorado en un millón cincuenta y una mil pesetas (1.051.000 

pesetas).
Dado en Ponferrada a 27 de junio de 2000.-E1 Magistrado Juez, 

Fernando Javier Muñiz Tejerina.-El/La Secretario/a (ilegible).
6132 7.625 ptas.

NÚMERO CUATRO DE PONFERRADA

Número de identificación único: 24115 1 0400129 /1999.
Procedimiento: Menor cuantía 33 71999.
Sobre menor cuantía.
De La Bembibrense, S.L.
Procurador don Tadeo Morán Fernández.
Contra O.M.F., S.L.
Procurador/a señor/a. Sin profesional asignado.

Edicto

Don Alejandro Familiar Martín, Magistrado Juez de Primera Instancia 
número cuatro de Ponferrada.
Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 33/1999 se tra

mite procedimiento de menor cuantía, a instancia de La Bembibrense, 
S.L., contra O.M.F., S.L., en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, señalándose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día 27 de septiembre de 2000, a las 10.00 horas, con las prevenciones 
siguientes:

Primero: Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

Segundo: Que los licitadores para tomar parte en la subasta, de
berán consignar previamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, S.A., número 2148/0000/15/0033/99, una cantidad 
igual, por lo menos, al veinte por ciento del valor de los bienes que sirva 
de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose en
trega de dinero en metálico o cheques.

Tercero: Únicamente el ejecutante podrá concurrir con la cali
dad de ceder el remate a terceros.

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, haciendo 

el depósito a que se ha hecho referencia anteriormente, pudiendo 
mejorarse la postura una vez abierto el sobre.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera su
basta, se señala para la celebración de una segunda al día 26 de octubre 
de 2000 a las 10.00 horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere licitadores 
en la segunda subasta, se señala para la celebración de una tercera, el 
día 24 de noviembre de 2000 a las 10.00 horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera ce
lebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se 
celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando los 
sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor:
1 .-Turismo, marca Seat, modelo Ronda diesel, matrícula LE- 

1891-J.
Tipo de subasta: 50.000 pesetas.
2.-Camión, marca Nissan, modelo Trade 3.0, matrícula 

LE-1690-Y.
Tipo para la subasta: 1.350.000 pesetas.
Dado en Ponferrada a 29 de junio de 2000.-E1 Magistrado Juez, 

Alejandro Familiar Martín.-El Secretario (ilegible).
6241 7.125 ptas.

* * *

NIC: 24115 1 0401005/2000.
Procedimiento: Juicio verbal 282 /2000.
Sobre verbal tráfico.
De Eduardo García García.
Procuradora doña Antolina Hernández Martínez.
Contra don Manuel Agostinho Da Costa Gongalves, Axa Aurora 

Ibérica, S.A..
Procurador/a señor/a. Sin profesional asignado, sin profesional asig

nado.

Edicto

Cédula de citación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución 
del tenor literal siguiente:

Propuesta de providencia del Secretario Judicial.-Don Óscar 
Luis Muñiz Fernández.

En Ponferrada a 5 de julio de 2000.
Por presentado el anterior escrito por la Procuradora señora 

Hernández Martínez, únase a los autos de su razón. A la vista del 
mismo y dado que se desconoce el nuevo domicilio de don Manuel 
Agostinho da Costa Gongalves, se suspende el señalamiento de jui
cio acordado para el próximo día 13 de julio de 2000 y se señala para 
que tenga lugar el día 14 de septiembre de 2000, a las 9.30 horas de 
su mañana, debiendo ser citadas las partes en legal forma. Cítese al 
demandado don Manuel Agostinho da Costa, mediante edictos que serán 
publicados en el Boletín Oficial de la Provincia y el tablón de 
anuncios de este Juzgado.

Lo que así se propone y firma, doy fe.
Conforme: El Magistrado Juez.-El Secretario.
Y como consecuencia del ignorado paradero de Manuel Agostinho 

da Costa Gonzalves, se extiende la presente para que sirva de cédula 
de citación.

En Ponferrada a 5 de julio de 2000.-E1 Secretario (ilegible).
6332 4.500 ptas.


